
 

 

 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS A LAS QUE SE DEBE AJUSTAR LA 

CONTRATACIÓN DEL ESPECTÁCULO “UNDER THE INFLUENCE” DE MAJA KLECZEWSKA Y 

TEATR SLASKI DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DEL XXXVII FESTIVAL DE OTOÑO 2019 

 
PRIMERA. - OBJETO. 
 
Es objeto del presente pliego regular las condiciones técnicas que han de regir la contratación de dos 
exhibiciones del espectáculo “Under the influence”, de Maja Kleczewska y Teatr Slaski que tendrán 
lugar en la Sala Verde de los Teatros del Canal en las siguientes fechas y horarios: 
 
Días de representación: los días 20 y 21 de noviembre de 2019 a las 20:00h. 
 
SEGUNDA. - CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS QUE SE DESEAN CONTRATAR. 
 
Dos representaciones del espectáculo “Under influence”, maja Kleczewska y Teatr Slaski. El punto 
de partida para este montaje de Kleczewska no es otro que la película de 1974 Una mujer bajo la 
influencia, de John Cassavetes, pionero del cine independiente estadounidense que, junto a su mujer 
y protagonista Gena Rowlands, capturó el estado mental de un ama de casa ahogada por el peso de 
los lazos familiares y las convenciones sociales de la época. En la cinta, que ganó el Globo de Oro a 
mejor actriz y recibió dos nominaciones a los Oscar, Cassavetes se inspira en su propia experiencia 
para desencadenar un conmovedor torrente de emociones y firmar una de las representaciones más 
veraces y comprometidas de nuestros desórdenes mentales. El espectáculo cuenta con la siguiente 
ficha artística: 
 
Directora: Maja Kleczewska   
Dramaturgia: Łukasz Chotkowski   
Construcción del escenario: Łukasz Chotkowski y Maja Kleczewska   
Escenografía: Marcel Sławiński y Katarzyna Sobańska (MIKSS)   
Vestuario: Konrad Parol   
Música: Cezary Duchnowski   
Cinematografía y luces: Kacper Fertacz   
Operadora de iluminación: Maria Machowska 
Operador del cuadro de iluminación: Piotr Roszczenko 
Operador de vídeo: Szymon Suchoń 
Operadores de sonido: Mirosław Witek, Marek Skutnik 
Edición de la película: Artur Rej y Przemysław Chruścielewski   
Luces en las escenas de la película: Bartek Gburek   
Sonido en las escenas de la película: Piotr Gburek y Michał Sendek   
Operadores de cámara: Kamil Małecki y Piotr Januszkiewicz 
Cello: Daria Kasprzak   
Asistentes de dirección: Anna Mazurek y Zbigniew Wróbel   
Asistentes de escenografía: Dominika Żłobińska, Marta Wieczorek y Maciej Czuchryta   
Regidor: Marcin Całka 
Apuntadora: Kaśka Dudek   
Productora ejecutivo: Małgorzata Długowska-Błach   
Fotografía: Magda Hueckel   
Cartel: Joanna Górska y Jerzy Skakun (HOMEWORK)  
Intérpretes: Sandra Korzeniak (Mabel), Piotr Bułka (Nick), Anna Kadulska (madre de Nick), Ewa 
Leśniak (madre de Mabel), Andrzej Dopierała (amante), Antoni Gryzik (padre de Mabel), Wiesław 
Kupczak (Olaf), Arkadiusz Machel (Arek), Marek Rachoń (Shrink), Artur Święs (Artur), Andrzej 
Warcaba (Andrzej), Zbigniew Wróbel (Zbyszek), Mateusz Znaniecki (Mateusz / conejo), Marcin Całka 

 

 



 

 

(Marcin), Kamil Małecki y Piotr Januszkiewicz (operadores de cámara), Kaśka Dudek (Tina), Mariusz 
Konieczny (Mariusz), Sebastian Krysiak (Sebastian), Piotr Stanusz (Piotr) y Liwia Dziurosz, Igor 
Karaszewski, Julia Tudzierz y Aniela Tudzierz (hijos). 
 
TERCERA. - LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
La ejecución del contrato se realizará la Sala Verde de los Teatros del Canal los días 20 y 21 de 
noviembre de 2019 a las 20.00h.  
 
CUARTA. - OBLIGACIONES RELATIVAS A LA REALIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO 
 
4.1 La recaudación de taquilla, una vez descontados los gastos de distribución/ticketing, corresponde 
íntegramente a Madrid Cultura y Turismo S.A.U. (C.I.F. de las localidades A-79444030), quien se 
hará cargo del pago de los derechos de propiedad intelectual correspondientes a la exhibición del 
espectáculo, así como de los gastos de venta con tarjeta de crédito e impuestos correspondientes. 
 
 4.2 El contratista se compromete a montar y disponer en escena todo lo necesario para la 
realización del espectáculo, a cuyo fin podrá disponer del material de iluminación, sonido y escena 
existente en la Sala. La empresa deberá aportar el personal técnico necesario durante los días de 
montaje y para servir la representación. 
 
4.3 Madrid Cultura y Turismo S.A.U., durante los días de montaje y representaciones, pone a 
disposición de la empresa el personal técnico del Teatro. En todo caso, sólo la Dirección del Teatro 
será competente para impartir las instrucciones al personal. 
 
4.4 El contratista deberá estar en posesión, en su caso, del certificado de ignífugos de los materiales 
que aporte para el cumplimiento de este contrato. 
Así mismo debe estar en posesión de los permisos de autor correspondientes.  
 
4.5 Madrid Cultura y Turismo, SAU a través de la Dirección del Teatro facilitará a la empresa los 
pases de identificación, personales e intransferibles, para acceder al mismo, exclusivamente para los 
integrantes de la compañía y demás personas que intervengan en la realización del espectáculo. 
 
4.6 Madrid Cultura y Turismo S.A.U. se responsabilizará de la disponibilidad de la Sala, que estará 
en perfecto orden de marcha para el cumplimiento de las representaciones de este espectáculo, 
incluida la cobertura de los riesgos que se pudieran derivar de las actuaciones en el citado espacio.  

 
4.7 Madrid Cultura y Turismo S.A.U, de mutuo acuerdo con la empresa podrá establecer 
compromisos de colaboración con entidades patrocinadoras. 
 
QUINTA. - PUBLICIDAD. 
 
5.1 Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U planificará y ejecutará una campaña publicitaria. No obstante, si 
el contratista quisiera hacer publicidad relativa a estas representaciones, necesitará autorización 
expresa y por escrito de Madrid Cultura y Turismo SAU, al menos con 10 días de antelación al 
evento, quedando obligado a reflejar en la misma el logotipo de la Comunidad de Madrid, según los 
modelos que se le facilitarán y con las proporciones establecidas al efecto. 
 
5.2 El contratista podrá editar programas especiales o cualquier otro material referido a estas 
representaciones para su venta dentro o fuera del Teatro. Todos los gastos que ello conlleve 
correrán por su cuenta. Las menciones a la Comunidad de Madrid deberán aparecer con los 
logotipos y proporciones establecidas al efecto.  
 
 
 



 

 

 
SEXTA. - PROMOCIÓN 
 
6.1 La compañía y los artistas que participen en el espectáculo se prestarán a las entrevistas y 
ruedas de prensa que Madrid Cultura y Turismo SAU organice para la difusión y promoción del 
espectáculo. 
 
6.2 Si el contratista quisiera realizar la grabación del espectáculo con fines de archivo o promoción, 
deberá contar con la autorización de la Dirección del Teatro. Cualquier otro tipo de negociación o 
tráfico sobre retransmisiones, grabación, reproducción, u otros derechos o facultades de contenido 
análogo que el contratista pretenda efectuar con terceras personas, necesitará autorización expresa 
y por escrito de Madrid Cultura y Turismo SAU, al menos con 10 días de anterioridad al evento. 
 
6.3 En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior se respetarán siempre las citadas normas de 
seguridad impuestas por la normativa vigente ya sea legal, reglamentaria, consuetudinaria o usual 
dirigida a evitar o, en su caso, minimizar los riesgos y sus consecuencias dañosas. A tal efecto, 
queda prohibida, la ubicación en los accesos e instalaciones para el público de jirafas, trípodes, 
focos, cámaras etc., así como el estacionamiento de unidades móviles y de vehículos delante de las 
puertas de salida del público. 
 
SÉPTIMA. - NORMATIVA DE ESPECTÁCULOS 
 
El Contratista seguirá estrictamente las indicaciones de la Dirección técnica del Teatro en cuanto a 
volumen de sonido, de conformidad con la normativa vigente a la que se remite la   Ley 17/1997, de 4 
de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. 
 
Madrid a 4 de noviembre de 2019 
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